
5º.- ADVERTIR al promotor de las obras que,

transcurrido dicho plazo sin haberse instado la

expresada licencia o, en su caso, sin haberse

ajustado a las condiciones señaladas en la misma,

se acordará, sin más trámites, en resolución corres-

pondiente, la demolición de las obras a costa del

interesado/promotor, de conformidad con lo dis-

puesto en los arts. 29  del Reglamento de Disciplina

Urbanística aprobado  por el Real Decreto 2187/

1978, de 23 de junio y los arts. 184 y 185 del Texto

Refundido de la Ley del Suelo de 1976 aprobado por

Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.

6.º- Igualmente se ADVIERTE que se instruirá

expediente por infracción urbanística a los responsa-

bles de las obras ilegales y serán sancionados en la

forma y cuantía establecidas en los arts. 225 a 228

del TR de la Ley del Suelo aprobada por RD 1346/

1976 y concordantes del RDU.

7.º- Solicitar expresamente al Registro de la

Propiedad la anotación de incoación de expediente

de disciplina urbanística de restauración de la lega-

lidad. Y una vez practicada se notifique a todos los

titulares del dominio y cargas según certificación al

efecto expedida (arts. 56 y 59 del Real Decreto 1093/

1997, de 4 de julio).

8.º-  Notificar dicha Orden al Titular Registral de la

finca identificada en el expediente, indicándole su

derecho a presentar las alegaciones, que estime

oportunas, al acuerdo de anotación preventiva del

expediente en el Registro de la Propiedad, en el

plazo de 10 días.

9.º- Se comunique a los interesados en este

procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en

el art. 42.3, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-

ción del presente expediente es de TRES MESES

contados desde la finalización del plazo de legaliza-

ción.

B.- Efectos que producirá el silencio administra-

tivo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de

la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley

4/1999), en los procedimientos iniciados de oficio, el

vencimiento del plazo máximo establecido sin que

se haya dictado y notificado resolución expresa no

exime a la Administración del cumplimiento de la

obligación legal de resolver, produciendo los si-

guientes efectos:

1.- En los procedimientos en que la Administra-

ción ejercite potestades sancionadoras o, en ge-

neral, de intervención, susceptibles de producir

efectos desfavorables o gravamen, se producirá la

caducidad. En estos casos, la resolución que

declare la caducidad ordenará el archivo de las

actuaciones, con los efectos previstos en el artícu-

lo 92.

10.º.- De conformidad con lo dispuesto en el art.

107 de la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre,

contra la presente resolución no cabe recurso de

alzada por tratarse de un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento.

Melilla, a 17 de diciembre de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA LOCAL

VENTA AMBULANTE

3418.- El Excmo. Sr. Consejero de Seguridad

Ciudadana, por Orden número 1189, de fecha 17

de diciembre de 2010, ha tenido a bien disponer la

siguiente:

"ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE SEGURI-

DAD CIUDADANA

ASUNTO: APERTURA PLAZO PRESENTA-

CIÓN DE SOLICITUDES PARA PUESTOS OCA-

SIONALES CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD

DE CARNAVAL.

Visto que la admisión de solicitudes para pues-

tos ocasionales con motivo de la Festividad del

Carnaval, según el art. 9. a) del Reglamento de

Venta Ambulante (BOME núm. 34, de 14/08/

2009), debe realizarse durante el mes de enero; y

su vigencia será de quince días (la semana anterior

y la semana de Carnaval).

Siendo el otorgar las licencias para venta ambu-

lante competencia del Excmo. Sr. Consejero de
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